
  
MINISTERIO DE  AGUAS,  SERVICIOS PUBLICOS 

Y MEDIO AMBIENTE  - MASPYMA 

DIRECCION PROVINCIAL DE SANEAMIENTO Y 

PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

  

 
 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES 

 
 
OBRA:    Ejecución Red de Agua Potable en el Sector 
Este.  
LOCALIDAD:   María Susana 
DEPARTAMENTO:  San Martín 
 

OBJETO: El presente PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES , 
será utilizado en el transcurso de la construcción de las Obras a contratar. El mismo consta 
de los siguientes Rubros: 
RUBRO A: RED DE DISTRIBUCION 
RUBRO B: MOVILIZACIÓN DE OBRA 
 

 RUBRO A: RED DE DISTRIBUCION 
 ITEM 1 – EXCAVACIONES  Y TAPADO DE ZANJAS. 

El precio del ítem comprende mano de obra, equipos y elementos necesarios para la 
ejecución de excavaciones de zanjas destinadas a la colocación de cañerías y el tapado y 
compactación de acuerdo a las Especificaciones Técnicas correspondientes. 
 
Se incluye: 

• Materiales, equipos especiales y mano de obra para la 
ejecución de los sondeos para ubicar otras instalaciones y 
todas las reparaciones que sean necesarias para dejar en 
correcto estado de funcionamiento las instalaciones  dañadas. 

• El perfilado manual necesario, en un todo de acuerdo al Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 

• La limpieza, nivelación del terreno y mediciones según el Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 

• El encajonamiento del suelo removido hasta la terminación de 
los trabajos. 

• La conformación del lecho de apoyo, el relleno y compactación 
de la zanja una vez colocada la cañería y aprobada la prueba 
hidráulica, según lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas 
Generales, directivas de la Inspección y Planos Tipos. 

• Los ensayos necesarios sobre el terreno. 
• Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los 

trabajos, como entibaciones, tablestacados, ataguías, bombeo 
para depresión de napas, etc. 

• El retiro del material sobrante, después de ejecutados los 
trabajos de relleno y compactación, hasta el lugar que indique 
la Inspección de la obra o la Municipalidad. 



• Los gastos que deriven de la necesidad de efectuar estudios de 
suelo ordenados por la Inspección de la obra. 

• Se fija el ancho mínimo de zanja establecido en el plano Tipo  y 
éste será el que se reconozca para la medición del certificado. 

• El retiro del material sobrante, hasta el lugar que indique la 
Inspección de la obra o la Comuna. 

• El relleno y compactación de la zanja de acuerdo a plano tipo y 
Especificaciones Técnicas Generales. 

 

Medición y Forma de Pago: Se computará y certificará por metro lineal de zanja excavada 
y tapada correctamente terminada en un todo de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 
Generales. 

 ITEM 2 – ROTURA Y REPARACIÓN DE PAVIMENTO. 
El precio del ítem Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios 

para la ejecución de la rotura y reparación de pavimentos conforme a las exigencias de la 
comuna o Municipalidad (reglamento vigente para apertura de calzadas y veredas) para la 
ejecución de las excavaciones  para la instalación de cañerías y empalmes, de acuerdo al 
Pliego de Especificaciones Generales. 
 

El oferente deberá tener en cuenta en su cotización el tipo de pavimento existente, 
información que deberá recabar en los organismos competentes. 
 
Se incluye: 

• Materiales, equipos especiales y mano de obra para la 
ejecución de los sondeos para ubicar otras instalaciones y 
todas las reparaciones que sean necesarias para dejar en 
correcto estado de funcionamiento las instalaciones  dañadas. 

• El retiro y traslado de material sobrante. 
• La conformación del  paquete estructural, la reconstrucción  del 

pavimento y cordones a su estado original. 
 
Medición y Forma de Pago: Se computara y certificará por metro cuadrado (m2) 
reconociéndose el ancho realmente afectado y como máximo 0.10 metros (m) en demasía 
sobre el ancho de zanja fijado en plano tipo  para el diámetro de cañería a  instalar, una vez 
aprobado por la comuna o Municipalidad los trabajos que se hubieran  efectuado. 

 ITEM 3 – ROTURA Y REPARACIÓN DE VEREDAS DE TODO TI PO. 
El precio del ítem Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios 

para la ejecución de la rotura de veredas, el retiro y traslado del material sobrante, la 
ejecución del contrapiso y la reposición de la vereda a su estado original, de acuerdo al 
Pliego de Especificaciones Técnicas Complementarias. 
 
Se incluye: 

• Rotura de veredas de cualquier tipo, accesos vehiculares, 
escalinatas de acceso a viviendas y todo tipo de accesos a comercio, industrias, 
reparticiones públicas, etc. necesarias para la instalación de las cañerías y conexiones 
domiciliarias. 

• Refecciones respectivas incluyendo la provisión, acarreo y 
colocación de todos los materiales accesorios y toda eventualidad. 

• Retiro del material sobrante. 
• Los materiales, operaciones y trabajos mencionados  en el 

presente Artículo y cualquier otro no citado expresamente pero necesario para la correcta 
ejecución de las obras, se realizaran en un todo de acuerdo a lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas Generales, Proyecto, demás documentación contractual y 
directivas de la Inspección. 



• La reconstrucción de veredas, accesos vehiculares, 
escalinatas, etc., se realizaran con el mismo diseño y tipo de material que el de las 
construcciones primitivas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Generales y de las 
Directivas que imparta la Inspección. 

• En todos los casos se tratará de evitar la rotura indiscriminada 
de veredas razón por la cual tanto los métodos a utilizar como los lugares a intervenir 
deberán ser autorizados por la Inspección. 

 
 Medición y Forma de Pago: Se certificará por metro cuadrado (m2) reconociéndose el 

ancho realmente afectado y como máximo 0,10 metros (m)  cuando sea mosaico y 0.10 m 
en alisado de cemento u hormigón, en demasía por cada lado del ancho de zanja fijado en 
el Plano Tipo  para el diámetro de cañería a instalar, una vez aprobado por la comuna o 
Municipalidad. 
  

 ITEM 4 - EXCAVACIONES EN TÚNEL BAJO PAVIMENTO 
El precio del ítem Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios 

para la ejecución de los túneles conforme a las exigencias de la comuna o Municipalidad  
para la instalación de cañerías de distribución  y empalmes, de acuerdo al Pliego General de  
Especificaciones Técnicas. 
 
Se incluye: 

• Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de 
sondeos para ubicar otras instalaciones y todas las reparaciones para recuperar el 
estado anterior. 

• El perfilado manual necesario, en un todo de acuerdo al Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 

• La limpieza y nivelación del terreno según Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

• El encajonamiento del suelo removido hasta la terminación de 
los trabajos. 

• La perforación  del suelo y el relleno y compactado de los 
espacios remanentes dentro de la perforación una vez colocada la cañería y aprobada la 
prueba hidráulica, según lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas Generales y 
directivas de la Inspección 

• Los ensayos necesarios sobre el terreno especificados en los 
pliegos o dispuestos por la inspección.  

• Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los 
trabajos, como pozos de ataque, entibaciones, apuntalamientos, ataguías, bombeo, 
depresión de napas. 

• El retiro del material sobrante, después de ejecutados los 
trabajos de relleno y compactación, hasta el lugar que indique la Inspección de la obra o 
la Municipalidad. 

• Los gastos que deriven de la necesidad de efectuar estudios de 
suelo ordenados por la Inspección de la obra. 

 
Medición y Forma de Pago:  Se certificará por metro lineal de longitud perforada cuando las 
obras se encuentren totalmente terminadas, aprobada hidráulicamente y completamente 
rellenos los espacios remanentes entre las paredes de la perforación y el caño conductor. 

 ITEM 5 – CONSTRUCCIÓN CRUCE DE  FERROCARRIL  MEDIANTE TÚNEL 
ENCAMISADO CON CAÑERÍA DE ACERO. 

El precio del ítem Comprende los materiales, equipos, mano de obra y toda otra 
exigencia o reglamentación para la ejecución de  CRUCES DE VIAS DE FERROCARRIL   
conforme a las normativas  de  la concesionaria del ramal o del ente que corresponda. 
 



El Contratista ejecutará los cruces en forma  completa de acuerdo con la 
documentación contractual, sin perjuicio de lo dispuesto para cada caso particular por las 
autoridades competentes,  

Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma 
perpendicular al eje de la vía. La cañería se colocará a la cota de proyecto. 

 La cañería de los cruces se protegerá bajo las vías y taludes a 10 m a cada lado, 
mediante un caño camisa de acero de diámetro acorde al caño de la Impulsión o red.  

 
Todos los gastos por presentaciones, tramitaciones, aranceles, derechos, cánones, 

inspecciones, pruebas, ensayos, controles, materiales principales y secundarios, 
maquinarias, mano de obra  e ingeniería estarán a cargo del Contratista; el que deberá 
extremar los recaudos para cumplir con los plazos que permitan la habilitación de la obra en 
los plazos estipulados. 
(No será responsabilidad del Contratista aquellos cánones que resulten del “usufructo” de la 
obra a través del tiempo. 
 

Todos los materiales y trabajos responderán a Norma tivas vigentes del  organismo 
competente con la correspondiente aprobación del mi smo. 

 
Se incluye: 

• Todos los gastos por presentaciones, tramitaciones, aranceles, 
derechos, cánones, inspecciones, pruebas, ensayos, controles, materiales principales y 
secundarios, maquinarias, mano de obra  e ingeniería estarán a cargo del Contratista; el que 
deberá extremar los recaudos para cumplir con los plazos que permitan la habilitación de la 
obra en los plazos estipulados. 

• La excavación mecánica o manual para la colocación 
planialtimétrica conforme al proyecto, con las variaciones que eventualmente disponga la 
Inspección. 

• La provisión, acarreo y colocación del caño de Impulsión o red  
y del caño camisa, la conformación del lecho de apoyo y anclajes dentro del caño camisa y 
el relleno y compactación de los espacios remanentes dentro de la perforación una vez 
colocada la cañería y aprobada la prueba hidráulica, según lo dispuesto en los Pliegos de 
Especificaciones, planos y órdenes impartidas por la Inspección. 

• La construcción de la  cámara con la correspondiente válvula  
de corte   en el inicio del cruce. 

• El perfilado manual necesario en un todo de acuerdo al Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 

• La limpieza, nivelación del terreno y mediciones según el Pliego 
de Especificaciones Técnicas. 

• El encajonamiento del suelo removido hasta la terminación de 
los trabajos. 

• La perforación del suelo e instalado del caño camisa y caños 
conductores,  

• Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los 
trabajos, como pozos de ataque, entibaciones, ataquías, bombeos, depresión de napas. 

• El retiro de material sobrante después de ejecutados los 
trabajos de relleno y compactación, hasta el lugar que indique la Inspección o la comuna.  

• Los gastos derivados por la necesidad de efectuar estudios de 
suelos ordenados por la Inspección. 

• Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de 
sondeos para ubicar instalaciones existentes y todas las reparaciones para recuperar el 
estado anterior. 

• Los gastos derivados de permisos ante el Organismo 
competente. 

 



• Cualquier otra tarea que sea necesaria realizar para que las 
obras queden total y correctamente terminadas de acuerdo a planos y especificaciones. 

• Para este tipo de trabajo  la cañería a colocar en el sector de 
cruce serán de PVC Clase 10 

 
Medición y Forma de Pago: Se computará y certificará en forma global al precio de 
contrato, terminado y aprobado por la Inspección, incluyendo el precio del ítem el pago de 
todo lo necesario para efectuar el cruce, en un todo de acuerdo a los planos del proyecto, 
las especificaciones técnicas, directivas emanadas de la Inspección. Además deberá 
considerarse todas las condiciones de seguridad que establezca la concesionaria a cargo 
del ramal involucrado, así como el método a aplicar. 

 ITEM 6 - ACARREO, PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERI A INCLUIDAS  
PIEZAS ESPECIALES DE P.V.C. 

El precio del ítem comprende la provisión, acarreo y colocación de cañerías de PVC 
con junta de aros de goma de diámetros y clases indicados en planos y de acuerdo a la 
planilla de cómputo. 
 
Se incluye: 

• Provisión y colocación de Piezas especiales de PVC de 
diámetro correspondiente de acuerdo a la planilla de cómputo  adjunta. 

• Reducciones y/o cualquier otro elemento a los fines del 
correcto empalme entre cañerías de distinto diámetro y/o material. 

• Ejecución de juntas, empalmes y refuerzos en accesorios de 
PVC. 

• Ejecución de la prueba hidráulica, prueba de funcionamiento y 
desinfección de la cañería según lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales. 

• Cualquier otro elemento no citado expresamente pero 
necesario para la correcta ejecución de la obra en un todo de acuerdo con las 
Especificaciones Técnicas y Proyecto. 

 
Medición y Forma de Pago: Se computará y certificará por metro lineal  de cañería con 
todas las piezas especiales correctamente instalada y en condiciones de ser utilizada, con la 
prueba hidráulica correspondiente realizada  y aprobada por la Inspección. 

 ITEM 7 - CONSTRUCCIÓN CÁMARA PARA HIDRANTE  INCLUY E  HIDRANTE. 
El precio del ítem comprende materiales, mano de obra y equipos para la ejecución 

total de cámaras para hidrante. 
 
Se incluye: 

• Excavación para ejecución de la cámara para  alojamiento del 
hidrante.  

• Piso, las paredes y tapa del material consignado en los planos,  
• La caja tipo para hidrante de acuerdo al plano tipo. 
• Ramal tee del diámetro correspondiente a la cañería con 

reducción de  DN 80. 
• Curva doble Brida DN 80. 
• Caño de elevación con Bridas de DN 80  
• Elementos y materiales tendientes a una correcta y hermética 

instalación incluye Hormigón para anclaje y para base. 
• Relleno posterior de la excavación  
 

Medición y Forma de Pago: Se computará y certificará por unidad de Hidrante  
correctamente instalado y con la cámara construida de acuerdo al plano tipo 
correspondiente  aprobada por la Inspección. 



 ITEM 8 - CONSTRUCCIÓN CÁMARA PARA VÁLVULA ESCLUSA INCLUYE 
VÁLVULA ESCLUSA. 

El precio del ítem comprende materiales, mano de obra y equipos para la ejecución 
total de cámaras y la provisión y colocación de la válvula esclusa con todos los materiales 
necesarios para una correcta instalación. 
 
Se incluye: 

• Excavación para asiento y alojamiento de la válvula,  
• Base de hormigón H 13 para  anclaje válvula. 
• Provisión y colocación de válvula esclusa de bronce en el 

diámetro especificado en la planilla de cotización. 
• Unidad Telescópica incluyendo sobremacho según fabricante 

de la válvula.  
• La caja forma tipo brasero. 
• Base de hormigón tipo “D”  caja brasero. 
• Elementos y materiales tendientes a una correcta y hermética 

instalación. 
• Relleno posterior de la excavación  

 
Medición y Forma de Pago: Se computará y certificará por unidad de cámara y válvula 
total y correctamente instalada  de acuerdo al plano tipo correspondiente  aprobada por la 
Inspección. 

 ITEM 9 – CONEXIONES DOMICILIARIAS. 
El precio del ítem comprende materiales, mano de obra y equipos para  realizar la 

ejecución total de las conexiones domiciliarias completas ya sean cortas en veredas o largas 
en veredas opuestas. 
 
Se incluye: 

• Excavación manual para colocación de la caja conjunto y 
cañería de polietileno ¾”.  

• Rotura y reparación de veredas y pavimento. 
• Cruce de pozos negros en caso de ser necesario. 
• Abrazadera plástica fabricada en material termoplástico con 

tornillos y salida racord del diámetro adecuado a la cañería 
distribuidora.  

• Cañería de polietileno de alta densidad diámetro 3/4“ 
• La caja conjunto de material de acuerdo al plano tipo. 
• Válvula de paso con uniones  roscable. 
• Medidor de agua DN 15 con unión de ¾” caudal de 3 m3/hora, 

chorro múltiple, cuadrante seco, clase B. 
• Base de hormigón tipo “D” para apoyo caja. 
• Elementos y materiales tendientes a una correcta y hermética 

instalación incluye Hormigón para anclaje y para base. 
• Relleno posterior de la excavación a su estado anterior. 
• Limpieza y desinfección de la instalación. 
 

Medición y Forma de Pago: Se computará y certificará por unidad de Conexión domiciliaria  
correctamente instalada de acuerdo al plano tipo correspondiente aprobada por la 
Inspección. 
 



RUBRO B: MOVILIZACIÓN DE OBRA  

 

 ITEM 1 – LOCAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSPEC CION 
El contratista deberá proveer, en el momento de la fecha de iniciación de los trabajos 

y hasta la Recepción Definitiva de las obras, aún cuando hubiera ampliaciones de plazos 
acordadas, el/los local/es necesarios para el funcionamiento de la Inspección de la Obra, los 
que reunirán las condiciones de higiene y habitabilidad pertinentes, con asiento en los 
lugares a designar por la Repartición. Dicho/s local/es, que estarán sujetos a análisis de la 
Inspección, cumplirán con los siguientes requisitos mínimos:  
Superficie cubierta mínima 50 m², compuesta como mínimo de 3 locales (destinados a 
oficinas); cocina-comedor (provista de heladera y cocina); baño - de uso exclusivo de su 
personal, con agua caliente y servicios sanitarios completos. Se entregarán totalmente 
amoblados y un matafuegos.  
 Deberán contar con luz eléctrica, adecuada aislamiento térmica, buena ventilación, 
aberturas con tela mosquera, provista de un botiquín de primeros auxilios y línea telefónica. 
Bajo ningún concepto se aceptará que los mismos sean de menor jerarquía que aquellos 
que ocupa el personal designado por la Empresa Contratista, para la conducción técnica de 
la obra.  
 Se la entregará totalmente amoblada con el equipamiento completo para su uso 
inmediato. El Contratista deberá poner a disposición de la Inspección de Obra un ayudante, 
que colaborará en sus tareas propias; quedando a cargo y cuenta del Contratista, el 
cuidado, limpieza y conservación de los locales y de los elementos de trabajo; como así 
también los gastos de funcionamiento, alquiler, luz, agua, gas, etc., desde el Acta de 
Replanteo, hasta la Recepción Definitiva de la obra, aún cuando hubiere ampliaciones de 
plazo acordadas.  
 Para el funcionamiento de las oficinas de la Inspección deberán proveerse los 
siguientes elementos, reemplazándose los deteriorados 

• 1(un) escritorio con seis cajones.  
• 1(una) estufa.  
• 1(un) ventilador de techo.  
• 1(un) equipos de aire acondicionado de 3000 a 3200 frigorías/hora, con motor 

alternativo o rotativo con bomba de calor y descarga vertical, incluido el tendido de la 
línea adicional para su alimentación, para local de Inspección.  

• Artículos de librería: bolígrafos, resmas de papel de 80 grs.  
• 1(una) calculadora científica (12 dígitos), tipo Casio f x-82LB o similar.  
• 1(un) teléfono celular móvil (a los fines de la cotización deberá considerarse una 

duración promedio mensual de llamadas de 200 minutos).  
• 3(tres) Sillas comunes. 

 
Si los locales para el funcionamiento de la Inspección fueran construidos por el 

contratista, quedará de propiedad de este último una vez finalizada la totalidad de las obras. 
La construcción puede ser encarada por un sistema prefabricado de alta calidad y confort. 
La aceptación de estos locales quedan sujetos a la aprobación de la Repartición. Los gastos 
que demanden aranceles, honorarios y permisos corren por cuenta del Contratista y estarán 
incluidos dentro del costo del presente ítem.  
 
1.1- Equipamiento  Informático 

• 1 (Una) Computadora PC con Microprocesador  Procesador Intel Core I5 de 2.66 Gb  
RAM, Disco Rígido 320 Gb,  grabadora de DVD-CD. 

• 1 (Un) mouse óptico con scroll. 
• 1 (Un) monitor LCD 17”  cuadrado reconocida, conexión 220 v al CPU, pantalla 

protectora de cristal. 
• 1 (Una) impresora Láser. 
• 1 (Una) UPS, capacidad mínima 800 Va 



• 1 (Un) escritorio para equipo computacional con dos cajones (uno con llave), con 
medidas: largo 1,20 m; ancho: 0,75 m y alto: 0,75 m. Con ruedas. 

• 1 (Un) sillón con apoya brazos y respaldo, con palanca de regulación de altura, cinco 
ruedas de deslizamiento. 

 SOFTWARE 

• Sistemas operativo Windows, Planillas de cálculos (Excel), Procesadores de textos 
(Word), Antivirus del tipo Norton y Norton Works, Autocad, todos programas de uso 
legal. Las mismas deberán ser provistas por el Contratista. En todos los casos 
deberán ser la última versión en el mercado al momento de la entrega del material.  

 

 ITEM 2 – MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 
Será obligación del contratista proveer al Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y 

Medio Ambiente, en el momento de efectuarse la primer acta de replanteo o de iniciación de 
los trabajos una (1) movilidad destinada a la Inspección de Obra con las siguientes 
características*: 
 Un (1) vehículo para movilidad de la Inspección en Obra,  tipo Automóvil con motor 
naftero, marca Ford, Chevrolet, Volkswagen o similar tipo sedan 4 puertas, 0 kilómetro del 
modelo correspondiente a la fecha de firma del contrato, con Aire acondicionado, Dirección 
asistida, Air bag, Radio FM y CD, apoya cabezas, cinturones de seguridad, y demás 
equipamiento de norma. Junto con la documentación a presentar en la oferta, establecer 
marca y demás características identificatorias. 
 
(*) La enunciación de características, cilindradas y potencias no es taxativa y se efectúa al 
sólo efecto de ilustrar al Contratista sobre el tipo de vehículo necesario para satisfacer las 
necesidades de la Inspección de Obra; la que aprobará el tipo de unidad propuesto. 
 
 Se la proveerá debidamente patentada, asegurada contra todo riesgo incluyendo 
terceros transportados, en Compañía Aseguradora con oficinas en Santa Fe o Rosario en 
forma permanente, hasta la Recepción Definitiva, con la documentación reglamentaria y 
necesaria para el libre tránsito (dos juegos de fotocopias debidamente legalizadas de cédula 
de identificación, permiso de manejo, recibos de patentes, seguros, etc.) 
 Deberá estar equipada con una rueda auxiliar armadas completas con cubiertas 
nuevas; equipo de protección del motor acorde las características técnicas de las 
movilidades, extintor de incendios de 1 Kg. de capacidad con pico para eventual inflado de 
cubiertas, apoyacabezas reglamentarios, cinturones de seguridad y con los 
correspondientes alistamientos: gato hidráulico, caja de herramientas (la que contendrá: un 
destornillador plano mediano, una pinza aislada, un alicate aislado de corte, una llave 
regulable mediana, una linterna magnética de 3 elementos (con los elementos 
correspondientes), un juego completo de focos de recambio, dos juegos de fusibles para 
recambio), botiquín de primeros auxilios, balizas; aire acondicionado y equipo de calefacción 
con desempañador de parabrisas de dos velocidades, éstos últimos incorporados en fábrica.  
 La Inspección dispondrá a su exclusivo criterio la conducción de la movilidad.  
 
“Las movilidades deberán entregarse y conservarse equipada de acuerdo a las normas de 
circulación dispuestas para la Provincia de Santa Fe”. 
 
 La unidad deberá llevar en ambas puertas delanteras la siguiente inscripción: 
 
 
  

 La misma estará afectada con carácter prioritario a la Inspección de las obras, hasta 
la Recepción Definitiva, aún cuando hubiera ampliación de plazos acordados y será devuelta 
a la Contratista en el estado en que se encuentren en ese momento.  

A CONFIRMAR 



 Los gastos de combustibles, lubricantes, limpieza, servicios de mantenimiento, 
presentación, seguridad, reparaciones necesarias para su correcto funcionamiento y 
conservación (cualquiera sea la magnitud del desperfecto a reparar) y cochera de la 
movilidad correrán por cuenta y cargo del Contratista, quien además deberá establecer por 
escrito el tallere, en la ciudad de Santa Fe.  donde se recurrirá ante desperfectos 
mecánicos. 
 Cuando las reparaciones sean de tal magnitud que obliguen a paralizar la movilidad, 
el Contratista deberá proveer una unidad de similares características a la descripta 
anteriormente y por todo el tiempo que dure la paralización de la primera. 
 La no provisión de la movilidad de reemplazo en el término indicado, dará lugar a las 
multas especificadas en el párrafo siguiente: 
 Cuando por causales imputables al Contratista, este no proveyera la movilidad a la 
que está obligado o, incurriera en un incumplimiento de algunas de las obligaciones 
establecidas en la presente especificación, dará lugar a la aplicación de una multa 
equivalente al medio por mil (1/2 o/oo) del monto contractual. Dicha multa será aplicable 
reiteradamente por día corrido hasta la efectiva entrega. 
 El contratista deberá proveer además cada 30.000 Km, un juego completo de 4 
cubiertas de idénticas características a las originales para el reemplazo de las colocadas, lo 
que será comunicado por la Inspección mediante Orden de Servicio.  
 
2.1 – Consumo de combustible y lubricantes  
 La utilización de combustibles y lubricantes estará a exclusivo cargo de la 
Contratista. 
 El Contratista deberá proveer mensualmente al vehículo afectado a la Inspección de 
obra, un total de  doscientos cincuenta  litros (250 l.) de Nafta Súper y además deberá autorizar 
el expendio del mismo en dos lugares de provisión de combustible ubicados: uno en la Ciudad 
de Santa Fe y el otro en la ciudad de María Susana.  

Nota : los gastos de combustibles y lubricantes correrán por cuenta de la contratista 
desde el momento de entrega de las Movilidades y hasta la Recepción Definitiva de la obra. 

 
 
Medición y Forma de Pago:   
El precio total será el estipulado para el rubro B de la Planilla de Cotización. 

Los trabajos ejecutados según estas especificaciones se medirán y pagarán en 
forma global (Gl), al precio del contrato establecido para el ítem respectivo y dicho precio 
será compensación total por la mano de obra, materiales, equipos, herramientas y toda otra 
operación necesaria para la correcta ejecución de los trabajos de acuerdo a lo especificado 
precedentemente e instrucciones impartidas por la Inspección.  
Se abonará de la siguiente manera:  

 
• Un 40% del precio del ítem cuando el Contratista haya completado los 

campamentos de la Empresa, presente evidencia de contar con suficiente personal 
residente en la obra para llevar a cabo la iniciación de la misma y haya cumplido además, 
con los suministros de los locales para el funcionamiento de la Inspección, elementos 
hidrológicos, de laboratorio y topografía para la Inspección de la Obra; todo a satisfacción de 
ésta.  
 • Otro 40% del precio de contrato del ítem, se liquidará mensualmente en cinco (5) 
cuotas iguales, a partir del primer certificado, verificado por parte de la Inspección de obra, 
el cumplimiento de lo expresado anteriormente.  

• El 20% restante al concluir la totalidad de la obra contratada, con la recepción 
provisoria y una vez finalizados los trabajos de desmovilización de obra, el Contratista 
retirará de la zona de obra y de los lugares ocupados para la ejecución de la misma todos 
sus obradores e instalaciones, máquinas y repuestos, restos de hormigones, mamposterías, 
acopios, recortes de hierros, maderas y todo material en desuso con el objeto de mantener 
las mismas condiciones ambientales existentes en el lugar antes del comienzo de la obra, 
todo a entera satisfacción de la Inspección.  



 ANEXO 
 
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

 
El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar todo tipo de daño a 

personas o bienes de cualquier naturaleza, siendo único y exclusivo responsable del resarcimiento de 
los daños y perjuicios que la obra y/o sus dependientes ocasionen a aquellas. 
 Los materiales peligrosos (combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, deshechos, 
etc.), deberán transportarse y almacenarse según la legislación provincial vigente en las condiciones 
tales que garanticen la seguridad a fin de evitar potenciales contaminaciones. 
 Durante la construcción, deberán tomarse las medidas necesarias a efectos de respetar las 
normas de cuidado que establece la Ley Provincial Nº 11.717 y Decretos Reglamentarios. 

 
1- HIGIENE Y SEGURIDAD 

  
Artículo 1: Organización  
 Dentro de los 10 (diez) días corridos contados a partir de la firma del Contrato, deberá la 
Contratista presentar a la Inspección los siguientes planes y programas, desarrollados de 
conformidad a las Especificaciones Técnicas Contractuales, Normas y Disposiciones vigentes en la 
materia. 
 

• Programa de Control Ambiental.  
• Programa de Reducción de los Efectos Ambientales. 
• Programa para la Higiene, Seguridad, Señalización y Control del Tránsito. 
• Plan para las Instalaciones - Servicios Provisorios para la Construcción. 
• Organización de los Servicios de Medicina e Higiene y Seguridad en el trabajo conforme al 

artículo 5 de la Ley Nº 19.587, Decreto Reglamentario 351/79 y actualización según Decreto 
911/96, indicando en cada caso los datos de los responsables. 

 
Artículo 2: Obrador  
 El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la Recepción Provisoria, 
un Obrador que contará con un área e instalaciones adecuadas y suficientes para desarrollar todas 
las necesidades de la administración, depósito de materiales y todos los sucesos que ocurran acorde 
al tamaño y complejidad de las obras a realizar. Su localización geográfica será previamente 
aprobada por la Inspección. 
 El Contratista pagará, obtendrá y mantendrá a su costo la renta y todos los permisos y 
autorizaciones que requiera el obrador. 
 Los requerimientos que se exigirán con respecto al mismo estarán en un todo de acuerdo a 
las Condiciones Contractuales. 
 
Artículo 3: Instalaciones Sanitarias  
 Toda obra y su campamento dispondrá de servicios sanitarios adecuados e independientes 
para cada sexo en cantidad suficiente y proporcionales al número de personas que trabajan en ella. 
  Los sanitarios deben tener las siguientes características: 
 

• Pisos lisos, antideslizantes y con desagües adecuados.  
• Paredes, techos y pisos de material de fácil limpieza y desinfección. 
• Puertas con herrajes que permitan el cierre interior y que asegure el cierre del vano en el 75% 

de su altura. 
• Iluminación y ventilación adecuada. 
• Agua potable. 
• Limpieza diaria y desinfección periódica. 
• El grupo sanitario mínimo deberá contar con la siguiente proporción de artefactos: 
  Hasta 10 trabajadores:  
    1 Inodo 
   1 Mingitorio 
   1 Lavabo  
    1 Ducha     

  De 11 a 20 trabajadores: 1 Inodoro 
   1 Mingitorio 



   2 Duchas 
   2 Lavabos 
 
 Se aumentará un inodoro y una ducha cada veinte trabajadores, un lavabo y un mingitorio 
cada diez trabajadores o fracción. 
 Se debe garantizar el caudal de agua necesaria acorde a la cantidad de artefactos y 
trabajadores. 
 Cuando los frentes de obra no resultaran fijos (Obra Lineal) deberá proveerse 
obligatoriamente de la cantidad suficiente de servicios sanitarios de tipo desplazable provisto de 
desinfectantes (Baños Químicos), en función de la cantidad del personal afectado en cada frente.  
 El Contratista establecerá un programa regular de recolección de todos los residuos sanitarios 
y orgánicos, cuya disposición se hará fuera de la obra a satisfacción de la Inspección y de acuerdo 
con las Normas que regulan tales trabajos. 
 Los costos que demanden la recolección y disposición de la totalidad de los residuos 
extraídos, correrán por cuenta del Contratista. 
 De contarse  en el área de trabajo, con instalaciones existentes apropiadas, la evacuación de 
los líquidos cloacales se realizará recolectando los mismos mediante cañerías colectoras con 
descarga a dichas instalaciones existentes, en un todo de acuerdo a las instrucciones que imparta la 
Inspección. 
  
Artículo 4:  Equipos y Elementos de Protección Personal  
 Los equipos y elementos de protección personal serán entregados a los trabajadores y 
utilizados obligatoriamente por éstos, mientras se agoten todas instancias técnicas tendientes a la 
aislación o eliminación de los riesgos que originaron su utilización. 
 Los trabajadores deberán utilizar los equipos y elementos de protección personal, de acuerdo 
al tipo de tarea que deban realizar, y a los riesgos emergentes de la misma. 
 La determinación de la necesidad de uso de equipos y elementos de protección personal, 
condiciones de utilización y vida útil, estará a cargo del responsable del Servicio de Higiene y 
Seguridad, con la participación del Servicio de Medicina del Trabajo en lo que se refiere a su área de 
competencia. 
 Se consideran elementos básicos los siguientes: 

• Ropa de trabajo. 
• Casco de protección. 
• Botines de seguridad, con puntera reforzada. 
• Botas de goma con puntera reforzada, para trabajos en presencia de agua. 
• Capa de lluvia. 
• Chalecos reflectantes cuando se trabaja en calles con mucho tránsito. 
• Guantes. 
• Protectores auditivos, por ejemplo para el caso de  rompepavimentos, martillo  

neumático. 
• Anteojos de seguridad, para aquellos trabajos en lo que exista riesgo de 

protección de partículas. 
 
 Tal listado no es taxativo sino que se deberá adecuar a los riesgos de las distintas tareas de 
obra. 
 
 Cada obrero contará con los elementos de protección personal necesarios, siendo los mismos 
de uso exclusivamente personal. 
 Todas las prendas o elementos de protección tendrán fijado un período de vida útil, 
desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más 
rápido se repondrá el mismo,  sin necesidad del transcurso del tiempo. 
 Asimismo será responsabilidad del operario controlar el estado de conservación de los 
elementos de protección personal y solicitar su reemplazo cuando las condiciones así lo aconsejen. El 
capataz constatará periódicamente estas circunstancias. 
 Queda terminantemente prohibido introducir modificaciones en los elementos de protección. 
 Será obligación de los empleados, la conservación y el cuidado de dicho material. 
 Todos los elementos de protección personal se ajustarán a las  Normas I.R.A.M. que regulan 
la fabricación de los mismos. La Inspección podrá requerir el certificado I.R.A.M. correspondiente. 
 Las siguientes  son algunas consideraciones básicas sobre los elementos de protección: 
 
Cascos de Seguridad 
 Riesgo a cubrir: 



• Caídas de objetos ( Impacto y/o penetración). 
• Golpes en la cabeza. 
• Contactos eléctricos. 

  
Anteojos Panorámicos de Seguridad 
 Riesgo a cubrir: 

• Proyección de partículas y/o elementos (Impacto y/o penetración) 
 
Calzado de Seguridad 
 Riesgo a cubrir: 

• Caída de objetos pesados 
• Penetración de elementos punzantes y/o cortantes. 
• Golpes contra objetos fijos. 

 
Botas de Goma con Puntera Reforzada 
 Riesgo a cubrir: 

• Trabajos en lugares con presencia de agua o elevada humedad. 
 
Protector Auditivo  
 Riesgo a cubrir: 

• Deterioro auditivo por exposición a elevados niveles sonoros. 
 
Guantes 
 Riesgo a cubrir: 

• Corte, abrasión y/o penetración. 
  
Guantes Dieléctricos 
 Riesgo a cubrir: 

• Contactos eléctricos  
 
Artículo 5: Disposiciones Básicas en el uso de Vehí culos y Maquinarias  

� Todas las maquinarias y camiones deberán llevar un rótulo visible con 
indicación de la carga máxima que soportan.  

� La carga no deberá sobrepasar su capacidad, ni el peso estipulado. 
� Queda prohibido transportar personas conjuntamente con las cargas, a menos 

que sean o estén adaptados a tal fin. 
� Deberán tener en perfecto funcionamiento todos los mecanismos y dispositivos 

de seguridad, así como señales fono-luminosas que adviertan de los desplazamientos. 
� Únicamente serán conducidos por trabajadores seleccionados para tal fin, que 

reúnan las condiciones de aptitud, y a los cuales se les proveerá de una credencial de identificación. 
� Todas las maquinarias y camiones deberán esta provistos de extinguidores de 

incendio, de acuerdo a la carga de fuego a la que estén expuestos. 
� Las cargas que sobresalen de la parte trasera de un vehículo deberán ser 

señalizadas y estarán aseguradas de tal manera que no tengan movimiento alguno. 
� Antes de abandonar un vehículo y cuando se proceda a su carga o descarga se 

deberán poner en punto muerto los instrumentos movidos por motor, bloquear las ruedas y aplicar el 
freno de mano. 

� Todos los vehículos y maquinarias llevarán obligatoriamente cinturón de 
seguridad combinado inercial (Bandolera y Cinturón), y éstos serán usados en forma permanente por 
sus usuarios. 

� Las máquinas que posean cabina deben estar provistas de un espejo retrovisor 
de cada lado y señales de dirección. 

� Cuando vehículos y máquinas de obra deban trabajar avanzando o 
retrocediendo ocupando parcial o totalmente la vía pública se deben designar señaleros para advertir al 
tránsito. 
 
 El Contratista cumplimentará estrictamente la Resolución Nº 1.069/91 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, así como la Ley Nacional Nº 19.587. 
 
Artículo 6: Orden y Limpieza del Área de Trabajo  



 El Contratista deberá mantener permanentemente el control del orden y la limpieza en toda la 
obra. 
 No se acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, 
mas que los producidos durante la jornada y que serán retirados por lo menos una vez por día. 
 De igual modo no deben quedar dispersos por la obra los elementos de trabajo para los 
cuales se asignará un lugar apropiado para su acopio, disponiéndolos de tal modo que no obstruyan 
los lugares de trabajo y de paso. 
 Deberán eliminarse o protegerse todos aquellos elementos punzo-cortantes como hierros, 
clavos, etc., a fin de evitar lesiones y heridas. 
 El material sobrante de las excavaciones deberá ser retirado al mismo ritmo que el de la 
ejecución de las obras. 
 En todo momento debe evitarse la acumulación de tierra en los cordones, que impidan el 
normal escurrimiento del agua a lo largo de los mismos. 
 Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista mantendrá el sitio de las obras libre de 
toda obstrucción innecesaria y almacenará o se deshará de las maquinarias y materiales sobrantes, 
retirando los escombros, basuras u obras provisionales que no hayan de utilizarse. 
 En todo momento deberá mantener libres, seguros y en buenas condiciones los accesos a las 
propiedades frentistas, tomando además las medidas necesarias para el libre acceso de  los 
vehículos a los garages existentes en dichas propiedades. 
 Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en las condiciones indicadas, la Inspección 
impondrá términos para efectuarla. Si el Contratista no diera cumplimiento a las órdenes recibidas, se 
hará pasible de la aplicación de multas, según lo establecido en los Pliegos de Condiciones 
Contractuales; sin perjuicio del derecho del M.A.S.P.y M.A., de disponer la realización por terceros de 
los trabajos que correspondiesen, con cargo al Contratista. 
 Al finalizar la obra, el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando las construcciones auxiliares y 
estructura del obrador, la maquinaria, restos de materiales, piedras, escombros, tierra, maderas y 
cualquier otro elemento resultante de dicho trabajo, debiendo cumplir las órdenes que en tal sentido 
le imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la obra y no se procederá a la 
Recepción Provisoria. Igual criterio se seguirá respecto de la Recepción Definitiva si, durante el 
período de garantía, se hubiesen desarrollado trabajos. 
 No obstante el Contratista tendrá derecho a mantener en las obras, los materiales, 
maquinarias y obras provisionales que sean necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones 
durante el período de garantía. 

•  
Artículo 7: Prevención y Protección Contra Incendio s 

La prevención y protección contra incendios en la obra, comprende el conjunto de 
condiciones que se deben observar en los lugares de trabajo y todo otro lugar, vehículo o maquinaria 
donde exista peligro de fuego. 
 Los objetivos que se persiguen son los siguientes: 

a. Que el incendio no se produzca. 
b. Si se produce que quede asegurada la evacuación de las personas. 
c. Que se evite la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos. 
d. Que se faciliten las tareas de ataque al  fuego y su extinción. 
e. Que como consecuencia del siniestro no se originen daños irreparables. 

  
 La protección contra incendios puede dividirse en tres conceptos: 
 

� Protección preventiva o prevención:   
  Comprende el estudio de los riesgos de incendio resultantes de las distintas 
actividades o actitudes humanas y de las características de los ambientes donde dichas actividades 
se realicen. estos análisis dan lugar a la formulación de Normas sobre instalaciones eléctricas, 
utilización de la electricidad, almacenamiento, transporte y uso de sustancias inflamables, estudio de 
materiales atacables por el fuego y toda cuestión que pueda vincularse al origen del incendio. 
 

� Protección pasiva o estructural : 
  Prevé la adopción de las medidas necesarias para que, en caso de producirse el 
incendio quede asegurada la evacuación de las personas, limitado el desarrollo de fuego, impedidos 
los efectos de los gases tóxicos y garantizada la seguridad estructural. 
  

� Protección Activa o Extinción:  



  Destinada a facilitar la tarea de ataque al fuego y su extinción. Aquí se contempla 
todo lo relacionado con las labores operativas de los Cuerpos de Bomberos y sus materiales, y la 
disponibilidad de elementos e instalaciones para atacar inicialmente el fuego y procurar su extinción. 
 
 Para lograr estos objetivos se procederá a: 

� Establecer un organigrama funcional de responsabilidades en la emergencia, 
con la designación y capacitación de los responsables en cada función específica y del operativo en 
general. 

� Implementar el funcionamiento de los grupos de primera intervención en 
distintos roles. 

� Colaborar con los Organismos Oficiales especializados, tales como Bomberos, 
Policía, etc. 

� Se capacitará a parte del personal que constituya la brigada contra incendio, y 
serán instruidos en el  manejo correcto de los equipos contra incendios. 

� Se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y 
evacuaciones.  

� Se instalarán matafuegos en cantidad y tipo adecuado en: 
 

� Los obradores. 
� Todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables. 
� Los lugares donde se efectúen trabajos de soldadura o de oxicorte u otros que 

generen o puedan generar riesgos de incendios. 
� En cada frente de obra donde exista riesgo potencial de incendio. 
� En todo vehículo o maquinaria afectada a la obra. 

 
 Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y 
ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten 
fácilmente visibles. 
 
 La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y superficie 
del área a proteger, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia 
a recorrer para alcanzarlos. 
 

• Artículo 8: Prescripciones Generales a Seguir Ante un Accidente     
 Las siguientes son algunas recomendaciones que permiten actuar con rapidez y eficacia para 
el caso de que ocurra alguna emergencia en la obra: 

a. Todo el personal de la Contratista deberá ser informado, del nombre, domicilio y teléfono de 
los  servicios médicos de la misma, y de los Centros Asistenciales próximos a los lugares 
de trabajo donde se trasladarán los posibles accidentados. 

b. En el obrador, en lugar bien visible, se colocará una lista con dichas direcciones y teléfonos. 
c. El Jefe de Obra y cada uno de los capataces tendrá un idéntico listado en una tarjeta 

plastificada, que portarán en su bolsillo durante toda la jornada de trabajo. 
d. Ante un accidente se deberá actuar rápidamente pero con serenidad. 
e. Cuando hay varios heridos es necesario identificar los que necesitan  ayuda en primer término. 

Debe ser tratada ante todo la asfixia y la hemorragia. 
f. Si persisten las causas que han determinado el accidente se deben tomar de inmediato las 

medidas correspondientes para evitar la propagación del siniestro. 
g. En caso de ser posible es preferible que el personal médico se desplace al lugar del accidente, 

debiendo esperar su llegada antes de emprender el transporte del herido. 
h. Se dará aviso de inmediato al Servicio de Higiene y Seguridad y al Servicio Médico. 

 
• Artículo 9: Señalización y Balizamiento  

 
a- Letreros de Señalización 
 Cuando sea necesario interrumpir el tránsito de las calles que afecten a las obras, y previa 
autorización de las autoridades correspondientes, el Contratista colocará letreros indicadores en los 
que se inscribirá bajo el título M.A.S.P.y M.A., el nombre y domicilio del Contratista y la designación 
de la obra. 
 Los letreros identificatorios de obra serán de 90 x 60 centímetros adheridos a una base 
fabricada de chapa de acero de un espesor mínimo de tres milímetros. Dicha base tendrá el pié y 
estructura del mismo material que la chapa y deberán ser soldados a esta.  Los letreros deberán ser 



autoportantes y tener suficiente estabilidad como para no caer  ante la presión de un viento de 60 
Km/h. 
 Los letreros que se adhieren a estas bases podrán ser de calcomanía de tipo vinilo o calidad 
similar. 
 Los letreros contendrán los siguientes datos: M.A.H., identificación de la obra, nombre, 
dirección y teléfono del Contratista. 
 El diseño del conjunto del letrero y base deberá presentarse a la Inspección para recibir la 
autorización antes de su fabricación. 
 Se colocará un letrero por frente de trabajo y cada cien metros a lo largo de las zanjas 
abiertas. 
 Además de los letreros de señalización, en cada obra se colocarán carteles en los lugares 
indicados por la Inspección, según el modelo correspondiente, en la cantidad y con los requerimientos 
establecidos en el Pliego de Condiciones Complementarias. 
 Se deberán señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con 
señales diurnas y nocturnas, y con  carteles de orientación que indiquen en forma inequívoca el 
camino a seguir. 
 Las señales visuales deberán ser fácilmente visibles a distancia, y en las condiciones y 
ubicación que determine la Dirección Gral. de Tránsito y la Inspección. 
 Es sumamente importante que las señales indiquen claramente el riesgo del que se pretende 
advertir, sin dar lugar a confusiones. 
 Se utilizarán colores de seguridad para identificar personas, lugares y objetos físicos y 
asignarles un significado relativo a la seguridad. Los colores a utilizar serán los establecidos por las 
Normas I.R.A.M. 10.005 y  2.507 ó las que las reemplacen. 
 Con una antelación de 10 (diez) días corridos al inicio de los trabajos respectivos; la 
Contratista deberá contar con las señales y elementos de seguridad en general, dispuestos por la 
Dirección Gral. de Tránsito y la Inspección. 
 En aquellos locales a construir, que sirvan para la construcción de la obra, obrador, 
campamentos, etc., se indicarán según convengan con líneas amarillas y flechas bien visibles los 
caminos de evacuación en caso de peligro, así como todas las salidas normales de emergencia. 
 
b- Balizamiento Nocturno 
 En los lugares de peligro y en los que indique la Inspección se colocarán durante el día 
banderolas rojas y por la noche faroles rojos en número suficiente, dispuestos en forma de evitar 
cualquier posible accidente. 
 Se colocarán balizas para señalamiento nocturno ubicadas en todos los puntos de riesgo y en 
todos los obstáculos e interrupciones en la zona de tránsito vehicular o de personas. 
 Se recomienda las balizas del tipo destellante con batería propia, pero se aceptarán los 
típicos faroles rojos. No se podrán utilizar balizas de combustible. 
 En caso de utilizar faroles rojos, éstos deben ser alimentados por energía eléctrica con una 
tensión máxima de 24 Voltios, es decir resultarán indispensables los transformadores 
correspondientes. No se aceptará el uso directo de tensión  de 220 Voltios. 
 

• Artículo 10: Precauciones en la utilización de la E nergía Eléctrica  
 Todas las conexiones provisorias de electricidad estarán sujetas a la aprobación de la 
Inspección y de la Empresa que presta el servicio respectivo. Serán retiradas por el Contratista, a su 
cargo, antes de la Recepción Definitiva de la obra. 
 Si bien el riesgo eléctrico está presente tanto para el personal de la obra coma para terceros, 
estos últimos solo lo están básicamente por contactos accidentales con algún elemento bajo tensión 
por defectos de aislación o deterioros en los elementos de señalización nocturna. 
 A fin de evitar tales situaciones  se extremarán las precauciones al respecto inspeccionando a 
diario el estado de las mismas. 
 
 Todo el sistema de balizamiento nocturno que implique el uso de la energía eléctrica, estará 
alimentado con una tensión de 24 voltios, es decir tensión de seguridad. 
 Queda terminantemente prohibido el uso directo de la energía eléctrica tomándola 
directamente de las líneas de distribución, sin interposición de los correspondientes tableros. 
 El personal que efectúe el mantenimiento de la instalación eléctrica será capacitado por la 
Empresa  para el buen desempeño de su función, informándosele sobre los riesgos a que estará 
expuesto,  y sobre la manera segura de trabajar. 
 La ejecución de tareas bajo tensión se deberán efectuar: 

� Con métodos de trabajo específicos, siguiendo las Normas Técnicas 
que se establecen en las instrucciones para estos tipos de trabajo. 



� Con material de seguridad, equipo de trabajo y herramientas 
adecuadas. 

� Con autorización especial del responsable de la obra, quien detallará 
expresamente el procedimiento a seguir en el trabajo. 

� Queda prohibida esta clase de trabajos a personal que no este 
capacitado para tal fin. 
 

 Los Contratistas deberán contar con tableros que posean todas las protecciones necesarias y 
suficientes contra contactos eléctricos directos e indirectos. 
 Estos tableros se irán desplazando conjuntamente con el avance de las obras. 
 El tablero deberá estar construido en material no higroscópico, es decir que no absorba 
humedad. Se deberán utilizar preferentemente gabinetes metálicos. 
 Como interruptor general se utilizará un interruptor automático por corriente diferencial de 
fuga (disyuntor diferencial). 
 Por cada una de las líneas derivadas se instalará un interruptor automático con apertura por 
sobrecarga y cortocircuito (llave termomagnética). 
 Todo tablero deberá construirse con descarga a tierra en su borne correspondiente, de estos 
se derivarán las tierras a todos los lugares de consumo a través de un conductor de protección. 
 Los cables aéreos que atraviesen pasos peatonales tendrán una altura mínima de tres metros 
respecto del terreno en el punto mas alto del cruce, y cinco metros como mínimo si atraviesan zonas 
de tránsito vehicular. 
 Los equipos y herramientas eléctricas  portátiles deberán tener las partes metálicas 
accesibles a la  mano unidas a un conductor de puesta a tierra. 
 Los cables de alimentación serán del tipo doble aislación, suficientemente resistentes para 
evitar deterioros por roce o esfuerzos mecánicos normales de uso, y se limitará su extensión 
empleando tomacorrientes cercanos. Todos los trabajos que impliquen riesgos eléctricos serán 
ejecutados solamente por personal autorizado. 
 
 

2 - MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 
 
2.1 - ESPECIALISTA AMBIENTAL 
 El Contratista deberá designar una persona física como Especialista Ambiental y en Higiene y 
Seguridad, cuyos antecedentes y datos identificatorios deberán ser incluidos en la oferta. 
 
2.2 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS AMBIENTALES PARA LA EJECU CIÓN DE LAS OBRAS  

 
Artículo 1: Objetivos  
 El presente Artículo comprende básicamente el control y protección del medio ambiente que 
deberá observar el Contratista, en un todo de acuerdo a las Leyes, Decretos, Resoluciones y 
Disposiciones (nacionales, provinciales y municipales) y requerimientos de la restante documentación 
contractual, con el objeto de velar por la seguridad de las personas con derecho a estar en las obras, 
conservando las mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro, proporcionando y 
manteniendo – en tiempo y forma – todos los elementos necesarios para la seguridad, tomando todas 
las medidas necesarias para proteger el ambiente dentro y fuera de la Obra, suprimiendo o 
reduciendo los impactos ambientales negativos durante la ejecución de las obras (entre otras razones 
por acumulación de materiales en la vía pública, interferencias en el tránsito peatonal y vehicular, 
ruidos, generación de polvos, gases y/o emanaciones tóxicas, desbordes de pozos absorbentes, 
riesgos para la población y construcciones aledañas debido a excavaciones profundas, 
desforestación, anegamiento, etc.). 
 Serán de aplicación los cuerpos legales que se detallan en el presente Capítulo, las 
condiciones y especificaciones incorporadas en la totalidad de la documentación contractual, así 
como las instrucciones y órdenes que imparta la Inspección. 
 
Artículo 2: Condiciones y Medio Ambiente del Trabaj o 
 El Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias para evitar todo tipo de daño a 
personas o bienes de cualquier naturaleza, incluidas las propiedades frentistas de la traza de la obra, 
siendo único y exclusivo responsable del resarcimiento de los daños y perjuicios que la obra y/o sus 
dependientes ocasionen a aquellas. 
 El Contratista será responsable – cuando correspondiere -del cumplimiento de la Ley de 
creación del Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la Construcción 22550/80, los 
Decretos 1342/81 y 1309/96 que reglamentan la misma, e inclusive el Decreto 660/98, que privatiza el 
Instituto; así como todas otras Leyes, Decretos,  Disposiciones, Ordenanzas y reglamentos de 



Autoridades Nacionales, Provinciales y Municipales, vigentes en el lugar de ejecución de las obras, 
así como el pago de las multas que pudieran aplicarse por infracciones a las mismas. 
 El Contratista dispondrá de la intervención de expertos, a su costa, que durante la ejecución y 
la terminación de las obras corrijan posibles defectos de las mismas, de manera de: 
 

� Velar por la seguridad de todas las personas con derecho a estar en las obras y conservar las 
mismas en un estado de orden que evite cualquier peligro a tales personas. 

� Proporcionar y mantener a su cargo todas las luces, guardas, vallas, señales de peligro y 
vigilancia  cuando y donde sea necesario y/o requerido por la Inspección o por cualquier 
Autoridad debidamente constituida, para la protección de las obras o para la seguridad y 
conveniencia de toda persona. 

� Tomar todas las medidas necesarias para proteger el ambiente, dentro y fuera de la obra, para 
evitar daños a las personas y/o propiedades públicas, como consecuencia de la contaminación 
del ruido u otras causas derivadas de sus métodos de trabajo. 

� Reducir los efectos ambientales de conformidad con las Especificaciones Técnicas 
Contractuales. 
 

Artículo 3: Polvo y humo  
 El Contratista implementará las medidas pertinentes con la frecuencia necesaria para evitar 
que las operaciones que desarrolla produzcan polvo o humo en cantidades que causen perjuicios a 
terceros o bienes públicos y privados, sembrados, cultivos, vegetación o animales domésticos, u 
ocasionen molestias, según las defina la Inspección. 
 El Contratista será responsable por cualquier daño producido por polvo o humo originado en 
cualquiera de sus operaciones. Las medidas que implemente para reducir los efectos del polvo o 
humo serán aplicadas hasta tanto la Inspección lo libere de cualquier responsabilidad ulterior. 
 El Contratista no podrá emitir a la atmósfera, polvo, humo u otros elementos contaminantes 
en cantidades o concentraciones que configuren una infracción a las reglamentaciones establecidas 
al efecto. 
 
Artículo 4: Explosivos  
 No se permitirá el uso ni el almacenamiento de explosivos en la obra. 
 
Artículo 5: Control de residuos  
 Durante todas las etapas de la construcción, incluso las suspensiones de tareas hasta la 
Recepción Definitiva de la Obra, el Contratista mantendrá el lugar de la obra y demás áreas que 
utilicen, en forma limpia y ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. El 
Contratista eliminará todos los residuos y desechos producidos en la Obra, de cualquier clase que 
sean, y dispondrá la recolección y eliminación de dichos materiales y residuos a intervalos regulares 
determinados por la Inspección. El tratamiento de los residuos sólidos hasta su disposición final 
deberá respetar lo siguiente: 
 

� El almacenamiento en el lugar donde se produjo el residuo. 
� La recolección y transporte. 
� La eliminación y disposición final. 

 
 El Contratista dispondrá de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles 
de llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes debe ser accesible, despejado y 
de fácil limpieza. La recolección se debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. 
 El Contratista también mantendrá sus rutas de transporte de cargas libres de suciedad, 
residuos y obstrucciones innecesarias que resulten de sus operaciones. Se adoptarán los cuidados 
debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo derrame será inmediatamente 
eliminado, limpiándose el área. La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse 
fuera de la obra de construcción, en un todo de acuerdo con las ordenanzas locales que rijan los 
lugares y métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes que rijan tales aspectos. 
 
Artículo 6: Productos químicos  
 Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto o 
suministrados para la operación del mismo, ya sean desfoliadores, esterilizadores de suelos, 
herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, reactivos, o de cualquier otra clase, deberán 
verificar las disposiciones de la Ley 19.587 Decreto 351/79 Capitulo 9 Anexo III – Resolución 444 
MTSS y el Decreto Nº 911/96 que actualiza el mismo. El uso de todos dichos productos químicos, y la 
eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. 



 Cuando se realizan trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 
expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección personal 
adecuado al riesgo a perseguir. 
  
Artículo 7: Olores  
 El Contratista implementará las medidas necesarias en los lugares adecuados y con las 
frecuencias necesarias para evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su 
operación. 
 Si durante la construcción de las obras el Contratista previera el desarrollo de operaciones 
que pudiesen generar olores molestos, notificará a la Inspección, con una antelación mínima de 72 
(setenta y dos) horas el inicio de tales operaciones. 
 
Artículo 8: Impactos Ambientales  
 En todas las áreas donde el Contratista desarrolle operaciones que puedan producir la 
contaminación del ambiente, con gases, vapores, humos, polvos, fibras, niebla, etc. y emanaciones 
líquidas o sólidas; dispondrá medidas de precaución y control destinadas a evitar o reducir los efectos 
ambientales adversos. En cualquier caso, el Contratista será el único responsable frente a las 
violaciones de medidas o condiciones de autorización establecidas con el fin de reducir tales efectos. 
 Sin desmedro de otras condiciones que puede establecer la Inspección, el Contratista 
dispondrá como mínimo, las siguientes medidas: 
 

8.1. Protección de hábitats y especies protegidas por medio de cercas. Prohibición al 
personal de la construcción al acceso a áreas adyacentes a la obra que  constituyen un 
hábitat. 

 
8.2. Cumplimiento de las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 

competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 
ejemplo: 

 
• Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté 

siendo efectivamente utilizado. 
• Mantener adecuadamente los equipos de construcción. 
• Emplear combustibles con bajo contenido de azufre y nitrógeno para los equipos de 

construcción, si hubiera disponibles. 
• Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fin de minimizar interferencias 

con el tránsito. 
• Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso. 
• Disponer una persona para dirigir el tránsito, a fin de facilitar el paso del tránsito y evitar 

los congestionamientos. 
• Programar las operaciones que deban realizarse en lugares de tránsito vehicular si fuera 

conveniente. 
 

8.3. Cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las Ordenanzas vigentes 
para prevenir la contaminación sonora: 

 
• Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 
• Empleo de silenciadores y equipos auxiliares para amortiguar el ruido. 
• Hincado de pilotes por vibración, y otras técnicas que produzcan menos ruido que el 

hincado de pilotes por impacto. 
• Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos 

sensibles. 
 

 Con una antelación de 7 (siete) días al inicio de una nueva actividad, el contratista presentará 
a la Inspección, para su aprobación, las medidas previstas para reducir el impacto ambiental, 
incorporando al plan respectivo, como mínimo, los equipos y métodos de construcción que empleará, 
los efectos esperables y los métodos que propone para reducir dichos efectos. 
 
Artículo 9: Servicios de Medicina e Higiene y Segur idad  
 El objetivo primero del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo está dirigido a detectar, 
evaluar, neutralizar, corregir y/o eliminar todo tipo de riesgo que interfiera con el mantenimiento de 
adecuadas condiciones en todo lugar de trabajo, observando en todo momento el mas alto nivel de 
Seguridad. 



 A los fines de brindar una cobertura en términos legales y operativos durante la ejecucion de los 
proyectos, el Contratista procederá  como mínimo a: 
 

� Cumplir con las exigencias de la Ley Nº 19.587/72 que establece las Normas Generales básicas 
sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, aprobada y Reglamentada por Decreto Nº 351/79, el 
cual en sus anexos dicta Normas concretas y específicas que deben ser respetadas en todo 
ambiente de trabajo; y el Decreto Nº 911 /96 que actualiza el Decreto anterior.    

� Observar durante el desarrollo de los trabajos la “Normativa sobre Salud y Seguridad en la 
Construcción“ según Resolución Nº 1.069/91 del Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social, que 
normaliza la actividad de la construcción en las distintas etapas y características propias, desde 
la preparación de las obras hasta la conclusión del proyecto incluyendo los equipos, medios y 
elementos  de que se sirve. 

� Respetar la Ley Nº 24.557/96 de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y su 
Decreto Reglamentario Nº 170/96. 

� Observar las Resoluciones SRT 231/96, 51/97 y 35/98 relativos a Programas de Seguridad, 
Coordinación de los mismos; y Mecanismos de Adopción y Verificación de Programas de 
Seguridad para la Actividad de la Construcción. 

� Verificar el cumplimiento de las disposiciones Municipales vigentes para la ejecución de trabajos 
en la vía pública. 

 
Artículo 10: Legajo Técnico de Obra  
 Conforme al Título II - Capítulo 4 - Artículo 39 del Decreto Nº 351/79 reglamentario de la Ley 
Nº 19.587, y las modificaciones introducidas por el decreto Nº 911/96, el Servicio de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, confeccionará y mantendrá actualizado un Legajo Técnico, elaborado y 
conformado por un profesional especialista en esa área,  que contendrá como mínimo y según lo 
especificado en la Resolución Nº 1.069/91 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo siguiente: 
 

a. Memoria Descriptiva de la obra, con análisis de los riesgos potenciales emergentes por etapa 
de obra. Se complementará con planos, esquemas y diagramas explicativos. 

b. Un programa de prevención de riesgos laborales por etapa de obra, que identifique: 
� Medidas de prevención de accidentes y enfermedades del trabajo. 
� Memoria técnico - explicativa que incluya las Normas a ser aplicadas para cada riesgo. 
� Programa de capacitación del personal, a todos los niveles, indicando tiempo de duración y  

sistema a emplear. 
� Elementos y equipos de protección previstos en función de los riesgos emergentes. 
� Evaluaciones periódicas de los riesgos físicos y químicos ambientales. 
� Plano o esquema del obrador, y servicios del mismo. 
� Infraestructura de los servicios de obra, agua para consumo, evacuación de líquidos cloacales, 

iluminación, accesos, protección contra incendios, etc. 
c. Organigrama del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
d. Organigrama del Servicio de Medicina del trabajo. 

 
 
Certificación y pago : El importe que demande el cumplimiento de las obligaciones CONDICIONES Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO se deberá considerar incluido en los Gastos Generales de la Obra. 

 


